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Chiriguaná, seis (06) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE: NANCY ELVIRA FLORIAN MORENO 

APODERADO: ANYELO JAVIER AGUILAR MOJICA 

DEMANDADO: SIXTO MARTÍNEZ AREVALO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00085-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA INSCRIPCION 

  
Este despacho, teniendo en cuenta, que el apoderado judicial 

de la demandante, NANCY ELVIRA FLORIAN MORENO, ha cumplido con lo 
ordenado en providencia del seis (06) de junio del 2023, accede a la inscripción de 
la demanda pretendida, sobre el bien inmueble, de propiedad de SIXTO MARTÍNEZ 
AREVALO, ubicado en el paraje EL HOYO, corregimiento de San Roque, municipio 
de Curumaní, departamento del Cesar, La cual se encuentra distinguida con la 
cédula catastral número 202280002000000040300000000000, con una extension 
superficiaria de once (11) hectáreas y nueve mil setecientos cincuenta (9.750) 
metros cuadrados. 
 

Así las cosas, inscríbase la presente demanda, en el 
certificado de tradición y libertad No. 192- 19702, de la oficina de instrumentos 
públicos de Chimichagua – Cesar, sobre el bien inmueble “LA PRADERA”, de 
propiedad de SIXTO MARTÍNEZ AREVALO, identificado con la cedula de 
ciudadanía Nº 18.971.981. Ofíciese. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

mailto:j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co


Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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